
 

 

 

Procedimiento de control sobre los 
decretos de urgencia 

 
Artículo 91. El Congreso ejerce control sobre 
los Decretos de Urgencia dictados por el 
Presidente de la República en uso de la 
facultad que le concede el inciso 19) del 
artículo 118 de la Constitución Política, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la publicación del decreto de urgencia, el 
Presidente de la República dará cuenta por 
escrito al Congreso o a la Comisión 
Permanente, según el caso, adjuntando 
copia del referido decreto. 

b) Recibido el oficio y el expediente mediante 
el cual el Presidente de la República da 
cuenta de la expedición del decreto de 
urgencia y a más tardar el día útil siguiente, 
el Presidente del Congreso enviará el 
expediente a la Comisión de Constitución, 

 
 

 
para su estudio dentro del plazo 
improrrogable de quince días útiles. La 
Comisión da cuenta al Consejo Directivo 
del cumplimiento de esta atribución en el 
segundo día útil siguiente a la aprobación 
del dictamen. El Presidente informa 
obligatoriamente al Pleno y ordena su 
publicación en el Portal del Congreso, o en 
la Gaceta del Congreso o en el Diario 
Oficial El Peruano. 

c) La Comisión informante calificará si el 
decreto de urgencia versa sobre las 
materias señaladas en el inciso 19) del 
artículo 118 de la Constitución Política y se 
fundamenta en la urgencia de normar 
situaciones extraordinarias e imprevisibles 
cuyo riesgo inminente de que se extiendan 
constituye un peligro para la economía 



 

 

nacional o las finanzas públicas. En todo 
caso, presenta dictamen y recomienda su 
derogatoria si considera que las medidas 
extraordinarias adoptadas mediante el 
decreto de urgencia no se justifican o 
exceden el ámbito material señalado en el 
inciso 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política. En caso contrario, 
emite dictamen haciendo constar el hecho 
para los efectos a que se contrae la parte 
final del inciso b) de este artículo. 

d) Si el Pleno del Congreso aprueba el 
dictamen de la Comisión informante, el 
Presidente del Congreso debe promulgarlo 
por ley. 

 
 
 
 
 

(Inciso modificado. Resolución Legislativa del Congreso 011-2001-CR, 
publicada el 13 de octubre de 2001). 
(Inciso modificado. Resolución Legislativa del Congreso 011-2001-CR, 
publicada el 13 de octubre de 2001). 
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